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Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Alterhaus Construcciones, So-
ciedad Limitada”, en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 15 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/160/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Margarita Llinas Rojas,
contra “Cien Atalanta, Sociedad Limitada”,
en reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.179 de 2008, se ha acordado ci-
tar a “Cien Atalanta, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, a fin de que compa-
rezca el día 17 de marzo de 2009, a las diez
horas de su mañana, para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 24, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse, con
la advertencia de que es única convocatoria
y que dichos actos no se suspenderán por
falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cien Ata-
lanta, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/634/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Fernando González Pérez,
contra “UTE Gir Hospital La Paz Cespa GR,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
despido, registrado con el número 1.521 de
2008, se ha acordado citar a “UTE Gir Hos-
pital La Paz Cespa GR, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 23 de febrero de 2009, a
las once y diez horas de su mañana, para la
celebración de los actos de conciliación y,
en su caso, de juicio, que tendrán lugar en la
Sala de vistas de este Juzgado de lo social
número 24, sito en la calle Hernani, núme-

ro 59, debiendo comparecer personalmente
o mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que in-
tente valerse, con la advertencia de que es
única convocatoria y que dichos actos no se
suspenderán por falta injustificada de asis-
tencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “UTE Gir
Hospital La Paz Cespa GR, Sociedad Anó-
nima”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/652/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Ángel Serafín Moreno La-
langui, contra “Impesur Instalaciones Socie-
dad Limitada”, en reclamación por ordina-
rio, registrado con el número 1.171 de 2008,
se ha acordado citar a “Impesur Instalacio-
nes Sociedad Limitada”, en ignorado para-
dero, a fin de que comparezca el día 16 de
marzo de 2009, a las diez y diez horas de su
mañana, para la celebración de los actos de
conciliación y, en su caso, de juicio, que ten-
drán lugar en la Sala de vistas de este Juzga-
do de lo social número 24, sito en la calle
Hernani, número 59, debiendo comparecer
personalmente o mediante persona legal-
mente apoderada y con todos los medios de
prueba de que intente valerse, con la adver-
tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Impesur
Instalaciones Sociedad Limitada”, se expide
la presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/636/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de don Juan Pedro Garrote Pedre-

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 24 DE MADRID

EDICTO

Doña Marta Menárguez Salomón, secretaria
de lo social del número 24 de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha en el proceso seguido a
instancias de doña Dominga Antonia Ramos
Rodríguez, contra “Grupo Zena de Restau-
rantes, Sociedad Anónima”, en reclamación
por sanciones, registrado con el núme-
ro 1.337 de 2008, se ha acordado citar a
“Grupo Zena de Restaurantes, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 10 de febrero de
2009, a las diez y quince horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, de juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado de
lo social número 24, sito en la calle Herna-
ni, número 59, debiendo comparecer perso-
nalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia de
que es única convocatoria y que dichos ac-
tos no se suspenderán por falta injustificada
de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo
Zena de Restaurantes, Sociedad Anónima”,
se expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

ro, contra “Ensayos Técnicos de Construc-
ción, Sociedad Anónima Laboral”, en recla-
mación por ordinario, registrado con el nú-
mero 1.439 de 2008, se ha acordado citar a
“Ensayos Técnicos de Construcción, Socie-
dad Anónima Laboral”, en ignorado parade-
ro, a fin de que comparezca el día 11 de
mayo de 2009, a las diez y cuarenta horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, de juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 24, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo compa-
recer personalmente o mediante persona le-
galmente apoderada y con todos los medios
de prueba de que intente valerse, con la ad-
vertencia de que es única convocatoria y que
dichos actos no se suspenderán por falta in-
justificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Ensayos
Técnicos de Construcción, Sociedad Anóni-
ma Laboral”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 22 de diciembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/622/09)


